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Piedecuesta, 	de 2025.


Por medio del presente documento hago constar que yo, 	, identificado
(a)  con  #  de  medidor. 	,   y  domiciliado  en
	del Municipio de Piedecuesta, Santander, comunico mi aceptación de la prestación del servicio público de Aseo por parte de la Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta E.S.P., Piedecuestana de Servicios Públicos, el cual incluye las actividades de recolección, transporte y disposición final de los residuos sólidos producidos, el cual será facturado a partir de la facturación expedida por la Electrificadora de Santander S.A. – ESSA -, de conformidad con el Convenio de Facturación Conjunta suscrito entre las partes, del cual fui plenamente informado.

Que reconozco y me fue informado que ante la existencia del servicio público de aseo disponible será obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, atendiendo que mi sector de residencia se encuentra en las condiciones previstas por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos y que esta cuenta con la capacidad técnica para suministrarlo.

Que la recolección se efectuará según los horarios y frecuencias establecidas por la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos, sin embargo, la frecuencia mínima de recolección y transporte de residuos no aprovechables será de dos (02) veces por semana, de conformidad con lo establecido en el Artículo 33 del Decreto 2981 de 2013. Todo cambio en las rutas, horarios o frecuencia será comunicado con tres (03) días de anterioridad a los usuarios afectados, salvo caso fortuito o de fuerza mayor.

Que fui informado que la tarifa por la prestación del servicio público de aseo asciende a la suma de
	, el cual será cancelado a partir de la facturación expedida por la Electrificadora de Santander S.A. – ESSA -, la cual para el sector beneficiario tiene establecido un sistema de comercialización a través de la modalidad prepago, por lo que no se podrá dejar de pagar el servicio público de aseo, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 147 de la Ley 142 de 1994.

Que la presente aceptación de prestación del servicio público de aseo es realizada de manera libre y voluntaria, para lo cual se deja constancia que la Empresa Piedecuestana de Servicios Públicos informó del derecho que me asiste de terminar de manera anticipada la relación que aquí se crea, siempre y cuando acredite la celebración de un contrato con otra persona prestadora del servicio público de aseo, la cual debe estar debidamente motivada bajo constancia del nuevo prestador en la que manifieste su disponibilidad para prestar el servicio público de aseo.

En señal de aceptación,

Firma: 	

Nombre: 	

# Medidor: 	

Dirección: 	

# Contacto	
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